
1 

DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

DE GUADALAJARA, JALISCO. 

En Guadalajara, Jalisco, siendo las 13: 21 (trece horas con veintiún minutos) del día 27 (veintisiete) del 

mes de octubre de 2022 (dos mil veintidós), en la sala de juntas de la Sindicatura Municipal, ubicada 

en Calle Hidalgo, número 400 (cuatrocientos), en esta ciudad, se celebra la Décima Cuarta Sesión 

Ordinaria del Comité de Transparencia, convocada por la Mtra. Karina Anaid Hermosillo Ramírez, 

Síndica Municipal y Presidenta del Comité de Transparencia, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 27 arábigo 1 y 30 arábigo 1 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, quien en uso de la voz dio inicio a la misma: 

Síndica Municipal y Presidenta del Comité de Transparencia, Mtra. Karina Anaid Hermosillo 

Ramírez: Buenas tardes, a todos, siendo las trece horas con veintiún minutos del día 27 (veintisiete) 

del mes de octubre de 2022 (dos mil veintidós), damos inicio a la décima cuarta sesión ordinaria del 

Comité de Transparencia. 

Para llevar cabo el desahogo del primer punto del orden del día, se solicita al Secretario Técnico, 

Mtro. Marco Antonio Cervera Delgadillo, pase lista de asistencia a fin de verificar la existencia del 

quórum legal para sesionar. 

Secretario Técnico, Mtro. Marco Antonio Cervera Delgadillo: como lo indica Presidenta, buenas 

tardes a todos: 

• Síndica Municipal y Presidenta del Comité de Transparencia, Mtra. Karina Anaid Hermosillo

Ramírez, PRESENTE.

• Director de Responsabilidades de la Contraloría Ciudadana, Lic. Carlos Alberto Ramírez Cuellar,

PRESENTE.

Y el de la voz como Secretario Técnico, Marco Antonio Cervera Delgadillo, PRESENTE. 

Le informo presidenta que se encuentran 3 de 3 integrantes de este Comité de Transparencia. 

Síndica Municipal y Presidenta del Comité de Transparencia, Mtra. Karina Anaid Hermosillo 

Ramírez: Gracias Secretario. Verificado lo anterior, se declara la existencia de quórum legal para 

sesionar, considerándose válidos los acuerdos que se tomen en esta sesión de conformidad con la 

normatividad aplicable. 

Síndica Municipal y Presidenta del Comité de Transparencia, Mtra. Karina Anaid Hermosillo 

Ramírez: ahora bien, para desahogar el siguiente punto, solicito al Secretario Técnico proceda a dar 

lectura al orden del día propuesto. 

Secretario Técnico, Mtro. Marco Antonio Cervera Delgadill 

La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la décima cuarta ses· ordinaria del Comité de Transparencia d(m; 
Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 27 de octubre 2022. 
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l. Lista de asistencia, y declaración de quórum legal.

11. Lectura y en su caso aprobación del orden del día.
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111. Análisis y en su caso resolución sobre la solicitud de reserva que realiza la Dirección de

Obras Públicas, respecto de la solicitud de información identificada con el número de

expediente DTB/12289/2022.

IV. Asuntos varios; y

V. Clausura.

Síndica Municipal y Presidenta del Comité de Transparencia, Mtra. Karina Anaid Hermosillo 

Ramírez: está a su consideración la propuesta de orden del día, por lo que si no tienen observaciones 

o comentarios al mismo, en votación económica les pregunto si es de aprobarse, sírvanse

manifestarlo levantando su mano.

Aprobado por unanimidad. 

Síndica Municipal y Presidenta del Comité de Transparencia, Mtra. Karina Anaid Hermosillo 

Ramírez: Para dar continuidad con el tercer punto del orden del día consistente en el análisis y en su 

caso resolución sobre la solicitud de reserva que realiza la Dirección de Obras Públicas, respecto de la 

solicitud de información identificada con el número de expediente DTB/12289/2022, cedo el uso de la 

voz al Secretario Técnico, a fin de que exponga los pormenores de este asunto. 

Secretario Técnico, Mtro. Marco Antonio Cervera Delgadillo: Desde la Unidad de Transparencia de 

este sujeto obligado, se les informa a manera de síntesis el estado que guarda el expediente 

señalado: 

1 ofo.rrn_a.ción soJLci:l:ad_a: 

"Solicito el catálogo de conceptos que integró la propuesta económica de la licitación de 

construcción del nuevo centro de monitoreo de la Ciudad C5". 

Contenido de la respuesta por parte de la Dirección de Obras Públicas (Oficio C.T 0716/22 e.e.

4853/22, de fecha 17 de Octubre de 2022). 

"Al respecto le informo que lo solicitado como: "el catálogo de conceptos que integró la propuesta 

económica de la licitación de la construcción del nuevo centro de monitoreo de la ciudad C5, con 

fundamento en el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso al a Información Pública del Estado 

Jalisco y sus Municipios, recae en los supuestos de Reserva de Información; motivo por el cual me 

encuentro imposibilitado para proporcionar dicha información. 

La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la décima 

Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 27 de octubre 2022. 
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No obstante en aras de la máxima transparencia, se estima que la única información que puede ser 

proporcionada para la ciudadanía en general y que tiene relación con lo requerido, se encuentra 

publicada en el portal oficial de Transparencia de este sujeto obligado por tratarse de información 

pública fundamental, con base al artículo 8 fracción VI inciso c), en el siguiente enlace electrónico: 

https://transpare�uadalajara.gob.[Jl)(,Lconsul1ªQbraspublicas 

En dicho enlace electrónico, podrá localizar información como: tipo de procedimiento por medio del cual 

se contrató la obra, número de contrato, fecha del contrato, costo de la inversión, empresa ejecutora de 

la obra, entre otros datos". 

Anexando dicha dependencia la Prueba de Daño respectiva, misma que fue remitida con 

anterioridad a las y los integrantes de este Comité para su conocimiento, destacando los siguientes 

elementos de justificación de la reserva en análisis: 

• La información relativa al catálogo de conceptos que integró la propuesta económica de la licitación

de la construcción del nuevo centro de monitoreo de la ciudad "C5", enc_u_a..d..DLell....el5..up...u.e._sto_pLevistQ 
P--QLci..ar_tLCWQ_lLfLacción I, inciso-ª.), de la�y� Imns[Lareacia_y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco Y- sus Munkip.ios. 

• La divulgación de la información relativa al catálogo de conceptos que integró la propuesta

económica de la licitación de la construcción del nuevo centro de monitoreo de la ciudad "C5"1 atenta
efectivamente el interés público pri>Legido por la ky..,_representando un riesgo real, demostrable e

identificable de p...crj.uLci.Q_signifkati-.¿_o ___ aJjn_terés p _úbJico o ___ a la_segurida_d _deLestado.

• La divulgación del catálogo de conceptos que integró la propuesta económica de la licitación de la

construcción del nuevo centro de monitoreo de la ciudad "C5�1 __ pondría en evidenci el nivel de

s.egur.is.ia..d.._d.eLJ;_e.JJ.íLQ.__d_e mo1JLtoreo_cie_l_a_ciudad C5, asLco_mo las herrarnien_tJ1s___que utiliza la Fiscalía del
Estado de Jalisco para hacer:__fren.te ..... a ..... walquier emergencia, es decir. cualquier evento q.JJ.e.....{lQflga en 

pd.igm Ja.....m_tegrLd__a_d,.....la......Yld.a, Jo..s_bie_n_es _d_e La _d_udadania,_Q _p_odrLa _5_eL_Un__e_·t..ento_f--ºIiuit.o.....J;_Q1IlQ 
accidentes, _Jfil evento natun;i.l,. º--Prn.Y..oc.a _do_pQr ....algun_a _pecsona _ya. sea accidentalmente o dg_f_Qrma 

premedita..d.a,_o bien,JQs actos...delic.tivos¡ lo _qu.e eyiden.temente [epresenta un riesgo [ea/, demostrable e 

identificable ... de_perjuicio sigojflcaUvQ.....a) interés ¡2úbliCQ._y a.../a_seguridad pública,.....a.L¡2oner e.11.rk.S.go las 

i.o..stala..ciones___y.. el equlp ___ o materia) d.e dicho cen..t.ro de ..DJ.QD)J:.Qreo, a�omo la integridad física,.....la 
seguridad e inclusive la vida de 1ºs.el1;___men_t_o..s ..... poli.dales_y/o demás s_e_r.11idores que ahí laboran, al verse 

vulnerada por la divulgill:ión del...i:a.tdfogo de concept.Qs ql-1..e..Jntegran la construcción de tal centro de 

m.o.n.Lt-ºLe..Q,....t...Q...d..iil'.e...z......q.u...e,...e.s ..... e.....tip..o_d e  ___ Laf or.....rn.a..d.ó.D ... p erm ite. i de.ntlf Lc...aLde....illillleLa.....e.s.p ..... e _ciflc.aJ.a.....c.a�d 
�stencia de las instalaciones,_del e...quipamiento,.....in_cluso ..... eLtiPQ.....Y- descripción de materiales q..Y..! 

form.a.n_parte de dicha con.s...tru.c...clón, así comQ...J..Qs...dis.positivos esp_ecíflcQS.....y_ de redes necesarios para J 
debido fJ1n.ciQt1amlento deJ:al.J::entro d_e monitore_o¡ poc_con.s.ecuencia,_de dar....._c.L.c� detall s� 

podría ser susceptible de colapsar en e.aso de_imp_a..c..t.o,...at.e ..... n.tado,...introm.lsjón, entre otros. 

La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la déci 

Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 27 de octubre 2022. 

rta sesión ordinaria del Comité de Transparencia del 
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• En consecuencia, se propone considerar que la información del catálogo de conceptos que integró la

propuesta económica de la licitación de la construcción del nuevo centro de monitoreo de la ciudad

"C5", debe ser protegida y tratada excepcionalmente como de acceso restringido, wn el carácter <Le

reservada,_ha.sla_por_cinco añQs, �º hasta_ en tanto subslsta esa circunstancia que pone en riesgQ la

�guridad.

Se anexa como parte integrante del acta el oficio C.T 0716/22 e.e. 4853/22, de fecha 17 de Octubre de 

2022, expedido por la Dirección de Obras Públicas. 

La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la 

Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 27 de octubre 
arta sesión ordinaria del Comité de Transparencia del 
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La presente hoja de firmas es parte integrante del act 

Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 27 de 

cuarta sesión ordinaria del Comité de Transparencia del 
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La presente hoja de firmas es parte integrante del ac 
Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 27 de 

éfécima cuarta sesión ordinaria del Comité de Transparencia del 
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.1. La lnformacl-0n sollcitacla &e encuontra previs.1:á on alguna de 
las- hip.óte,.ls do reserva que establoco la ley; 

11. La div;ul¡¡aclón do dlcha información a.tente efectlvamente el 
lnturéi. público protegldo por la .loy, representll)ndo un riei.go 
real, demostrable e ldentítlc.ablo de perjuicio •ignlficativ-o al 
interés público o a la seguridad o&tatal; 

Hl. El -daflo o el rlosgo de p&rjuielo quo se p;roducfrla con la 
revelaci.ón da la lntonnaclón- $Upéra. ol Interés público general 
de co11or;;,er la lnforma-ción d& ref roncl:a; y 

IV. La• limitación so odecua al prlnclplo de proporcionalidad y 
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per}ulclo. 
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los cuatro el,ernantos antes incficados, y CL yo resultado asen!61r.(ln on un acta, 

ANAUSlS 

Q1w. respE)C1(l al catálo.go de concupto-s que integró, ta propuesta 
económica ele i.-. ii.éitac:l.6n do la consl:ruccló11 del nuevo ,centro do monltoreo 
do la ciudad �es-. se óstima oonvenienta somotcr a la consi,;Jernclón del Cornlté 
de Trans.p¡¡¡rencl.i la ptopucsta de resarva de la Información s.ollcrtada, con ta 
finalidad de brindar seguridad y dar p�otoc.c:lón a cualqulor rlos:g.o que se 
pudiera prese.ntar como consacuencfa do la entrega do irrfonn111cf.ón 
relacionada con la s.o.guridad pública dol munlclplo. 

Bajo é$e contoxto, para poder raservar lo lnform<1ción descrita en el párrafo 
que anleoede, $'3 procede a juslificar en tó.rmlnos de lo p�isto por el artículo 18, 
de la L.e,y de Tr.an.-sparencía y Acceso al a Información Publica del Estado d.e 
Jalisco y sus Municipios, conforme e IO siguiente: 

t la información solicitada se encuentra provista en afgu.�»�s !hipótesi:$ 
do reaerva que. oatabt co la ley: 

e_ . 
Al respe,cto, se considera que ra información rel logo de 

co!lceptos que integr6 la pmpuesta económica de la Jicl(IIClon d ,la construcción 
dial nuevo centro dr;t monltoreo de la ciu(lAd "CS", encu a en ol supuesto 
previsto por el erlíou10 17 fracción 1, h'lcíso a), de I y d(l r.:insparendia y 

t-Y.)s.r,:Jt.ll $0-";(,f."ht FI 1� flro,t.P ....... �'h.J. 
OuudqfttH:tint, J.#1� ,.-1e-.ciL"O 
38.r.t�OOO 

7 

La presente hoja de firmas es parte integrante del acta 
Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 27 de o 

écirna cuarta sesión ordinaria del Comité de Transparencia del 

;y 



, obru 
Pvbf/r; 
1 ,,., 

1' 
& lnf 
í:!. 

r il•CB1 o 
IKl,..1 

. 1 p dllu Ión: 
) Coo, a, , Estado ,o del m1.u,1,c,pio.' 

&ll!IJYrid d pCll:!flca ••tata� q munlc p l, o b1 41&1 ridld ,e l"l�!'ldad 
d& q l•nmi lt1 _ oran •a t,1,1 riu, 1aboradio en, ea.1.:8,$ ár•alli, f;,011 
•�•pct6n d& tu rem;un•r.aml mt.., tila 1fe-bos s rvldor•• pübl r;,o&¡
( ... }
e) Pól'i!l'I tll'I rlH1J0 la vida, smg 1rld;ad1 o �di do ,oualqu r

a,ctlwldlldoct d · v. , fh�Klón, 
ri1-pe I ccimp m ·. ófo do 1 • !•V • Y' 

T gllbfl'l r,tol, 
f ... ) 
� cauH ptt Ju do 9rn1t11 .i I $ •¡¡;tlvldl!ido.:1 d� pr11�11nclon � 
c,•ns �ui;.loñ -da kiirt dtli!os, o r;I-, imp1rtlelón d• 1 Juitie 111; r;:i, 
, ... ) 

lf, L.a dhlU� fll'I d• d.lch.;t rtlot1t1•eh!l 1 41t nte 11fKtÍ'\!-'m&l'it iil �nfenie 
póbl eo 51m gldo rpoir ht 1 ¡r, n!ptn,o t.an.do Utli ringo nt,d demr;:i trabloi e, 
idl!il'IU 1;.1bl d pe�ulclo �19nlful ll\lQ, l'íl lt1t ri ptíbl ¡;.o o " t IH9 11.üd 
pu.íal, 

, � n .¡¡elón ¡¡l 
, oo, li� 
�d ·e a 

1 d t11a ;iQIOnal · H a, 
lJ Cil'!lO 

hn 
r 

'i 

Ji 
L 

01 

e In gro ta 
pr�tUi aic.o!iol>fflk:a d ¡ o o dái
,nbl"tltota,o · d . "" •

d d. 1
Ciillllro d . d rti.tíll!,�,':lt� ;; fa
,s lti, d a J dt>Cit,

rwl •,:�•Ú� 

cuarta sesión ordinaria del Comité de Transparencia del 

8 



Públicas
• 0btttf$

C,l:!>1:,on In "WªI 
r g 4 Q 5 ,¡,.¡ <u"11d . , .• V 

ler �•�nto que porig,a, en �!lgro La 11t1og m;lad, la \/Ida, 1 s o e 
�·"""d:an.ia o ~v'lrla ser un evento lort1,uto oorno t1c:c1dentos, un ev�nto ,.a.tu . ·

"""'1 , I"""" l���ll.tj d• 

provocado por alguna person.a y-a sea at:cidenmlmente o !'.le forma prQme,�liid'tlaPajara 
bief'I, los actos detic,�os; lo que evldenlamen((! representa un nesgo re.af.
demostr$ble e lden ,thcabl.e de· p�rjuk:io signíficativo ai imerós p,úblioo Y a, la
seguridád púbHca. al pofler en rlosgo l,as instalaciones y el equipo maletial de
dicho cantro d8 moniloreo, asl oomo la Integridad flsica, la seguridad ·O inc:Ausive la
vkla dé los elementos 'f)<)licialei ylo demás servidores que ahl labélran, a.l verse
vu oorada por la divulgación del catálogo de conceptos que integran 1a
conslrucción ele lal centro áe monitoreo, toda vet. que, ose tlp.o de lnformac!ón
permUe id ntificar de manera e5p11offica 'la capacidad de rosi!!iotélf'lcia do tas
'inMalaciones, dol equipamiento, h1cluso el tii:,o 'J descripcbóo do materiales
que forman pan.e d dicha consttucción, a.sí como l05 dlsposltwos
Hp,edfico:s y de redes noce¡.!tri0ss p,mt el debido funcionamiento de tal
centro de mo111!tore-o.: po,r con5e<:ue11cla, de dar a conooer dichos det:a'lle5, 
podrLa ser susc.éptible de colapsar en ca50 de Impacto, at&ntado, 
intromisión, oentrtt otro$. 

ASlmlsrno, es oportuno considerar lamblén lo p,twisto oo los Lineamientos 
Geru�,rak:i:s en Maleñ� de Cl,;1s,ncación y Oeéelasiiicaclón de la lnformaclón", asi 
cornó para la olaboraclón de vorsionés ptíti!ic:.as, y en ospecífloo el artículo Décimo 
ocUilVO, que establece: 

Qua, de ctmíormidad con ,e1 articulo 113, fracción I de la, Ley Geíieral, 
podrá co.,uidernrs.o c:omo l11formación r(!servada,. aquella que c.omprometa 
La seguridad ,p(Jbllca, al poner ün peligro las tuncionM a cargo dé la 
Faderació11, la C1U<ifld de Mé'xíco, los Estados y 'los Munh;:lplos, t,endientes a 
prMervar y re.sguardar la vida. la salud, l.a integddad y el ejercicio de los 
darochos, de l[)s pertiOOas, así como para el mantenlmient:o dél orden público. 

Ese m1sn·10 disposili'JIO o&.stablece que, se pone en pellgro éfl orden 
público cu�11dio t:a difusión de 1a información pueda entorpecer los $Is.tema$ 
de coordlnaciórt in1etinsU1ucional en materia de Géguridad ,públiCi:'1, menoscabar o 
dificullar las estr.ategias contra la evasión de rnos; o merroscebar o limitar La 
capacidad de tas autoridades encamit1adns a disuadir o prevanir disturbios 
sociales. 

Aatmlsmo que, podrá coJtrsld.c,rarse como réservad,a aque:llá que revele 
datos que pudieran s.iH aprovecha.dos para con(l(ler la capacidad dé 
l'éaie:oión doi las lnst1tucfories encar,gadas de lá seguridad pt]bblca, sus 
plánBs, estrate,gias, l'écino1ogía, información, sistemas. de oom nicaciones. 

'111, El dafio o el ri0$9
·
º
· 
do perjulclo que so prod

�
ci • · "

. 
la wolación de la 

Información sopor-a el Interés ¡público general oonocor la I torrmu:16n de 
refere,ncia: . .,_,_,...,,..,... 

En este ¡,¡¡nutado, se considera que en e 
Información relativa al c.atálogo de concepto� 
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G04059 
''PRUEBA DE DAilo EN LA CLASIFICAClÓN DE LA INFORMACION
PÚBLICA. SU VALIDEZ NO OEPENPE DE LOS MEDIOS PE PRUEBA QUE EL 
SUJETO OBLIGA,oo, APORtE. De acuerdo con el artlcuro 104 de la Ley General 
de Trar,spare:ncla y Acceso a 1a Información Pfü:illca, y con los lineamientos,
se91mdo, tracción XIII y trigésimo tercero. de los Linearnlontos generáles en
maltlrla de clasiflcac16n y aesclasifü::ación de la in!ormación, asi como para la 
elaboración de versiones pública,$, aprobados por el Consejo, Naoio!lal del 
$.!,te a Naclo111al e.la Trans11Arencia, Acoe:so a la lnfom1aciciiri Pública y Prolec:clón 
tia Datos Personales y publl�dos ◊rl el Diario Oficial de ta Federadón el 15 de 
abril da 2016, le prueba do da110 tis la argument.c1cl6n fundada y rnotivacla que 
deben re.ali;:;ar los sujeto obligados para acreditar que la divulgación de la 
información lesiona m, lrit•:lrés jurídicamente protegk:lo y qoe el diu"io que puede 
producir e.s mayor que si mterés do oonooor ésta, Para tal afocio, disponen que en 
i.a elasific..ición de la lnf0fmaci6n pública {como rasmvada. o ccmfld0ncial}, debe 
justificarse que su divulgación represonta t'I ries,go �eal, damostrable e 
lderrtlíicablc de perju,cl-0 sigmflcativo al lnlerl!;s público o a la segurildad N1Clonal; 
q e e$e. riesgo $Upara el iritorés pÚtbllco gemmil de que se difunda; y, que la 
limiaclón se adecua af princ:tpm de proporciona ldlad y reprosenl¡¡¡ el medio menos 
res�ictlvo disponible par.a áVltar el pe.1uicio. Asl, la prueba de dat\o estab:I1:)Ce 
lineas argumentativas mlnimas que deben cursarse, a -11n de oonstatar qoe la 
publicidad de l.a informsdcn soli01ta a no ocasionarla un dafm a un inlel't.\s 
ju dlcafTle'nle protegido, ya se� de índole estatal o partict.1lar. Por tanto, al, tratars0 
de un aspecto cons reñído al ámt,lta argumenlalh,-0, la validez de la prnebá de 
daño no d€p,ende de Jos rrtedlos de prueba que el suje o ,obligado aporte, sino da 
ta solidez del juicio de f>CM1<foracioo que se efectúe en los termi11os señalad.os. 

DÉCIMO TRIBUNAL COt.EGIADO EN MATERIA AOMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRcurro,

Amparo en revisión 149/2018. Aman.da lbéilez Motín.a_ 6 de se¡:rlIDm.bre de 2018. 
Unanimldacl de votos. Ponente: Alfredo Enrique 61e'Zt"'6pez. 54\\eretarío: Roberto 
Cósar Moralos Corona, \_ "\ 
'l::sta tesi� se publicó el viernes 23 do no..,.ernbre de ;wta,a� 0:34 hora$ en el
Somanano Jud cia.l de la !=oderacícm". ,,,..-:::::,_7-

/ 

11 

Cabe se�alar que a la fecha no se ha notificado a la Unidad de Transparencia recurso de revisiónante el ocgano gacante. 
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Gracias Secretario, en virtud del estado que guarda el presente expediente y las manifestaciones 
realizadas por la Dirección de Obras Públicas mediante la prueba de daño presentada y con 
fundamento en los artículos.17 punto I fracción I inciso a), 18 fracciones I al IV y 19 punto 1 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como 
los artículos 100, 103, 104, 108, 113 fracción I y 114 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
información Pública, se pone a consideración de los integrantes de éste Comité la siguiente 
propuesta de: 

Resolución: 

Primero. El Comité de Transparencia confirma la clasificación como reserva total del expediente 

DTB/12289/2022, en los términos y fundamentos señalados en la Prueba de Daño emitida por la 

Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara; ello por actualizarse la 

hipótesis de reserva prevista en los artículos 17 punto 1 fracción I inciso a) de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el artículo 113 

fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública; la cual tendrá una 

vigencia de 5 años a partir del 27 de Octubre de 2022. 

Los que estén a favor de la propuesta de resolución, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de los presentes. 

En seguimiento al desarrollo de la sesión pasamos al CUARTO punto del orden del día, por lo que les 

pregunto a los integrantes del Comité de Transparencia ¿si tienen algún asunto vario que tratar? 

No habiendo más asuntos que tratar, y en cumplimiento al QUINTO y último punto del ord 

damos dar por clausurada la presente sesión siendo las 13: 30 (trece horas con treinta mi 

27 (veintisiete) del mes de octubre de 2022 (dos mil veintidós). 

La presente hoja de firmas es parte integrante del acta d 

Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 27 de oc ul11':..-S-c..,,.....-
esión ordinaria del Comité de Transparencia del 
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Así lo acuerdan y firman los integrantes del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de 

Guadalajara, Jalisco con fundamento legal en el artículo 16
1 

fracción VI del Reglamento de 

Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Guadalajara. 

MÍREZ CUELLAR 

LA CONTRALORÍA CIUDADANA E 

S PRÁCTICAS. 

MACD 

La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la décima cuarta sesión ordinaria del Comité de Transparencia del 

Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 27 de octubre 2022. 


